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Que el Cpngreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto NO 529 

La Cámara de Diputados y la del Senado de 
la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Art. 69--Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en •La Gaceta», Diario Qfi. 
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la.Cáma· 
ra de Dipµtadoa.-Managua. D. N., 3 de 
Diciembre de 1946.-C. A. Bendafia, D. P. -
-Andrés Largaespada,· D. S.-Alcibiades 
Pastora Z., D. S. • 
(Aqul el Sello de la Cámara de· Diputados). 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 5 de Diciembre de 
1946.-0nofre Sandoval, S. P.-F. José So· 
lórzano Df az, S. S .• ,..... A. Alemán, S. S. 

(Aquf el Sello de la Cámara del Se~ado). 
Por Tanto: Publ\quese~Casa Presiden-

cial-Managua, D. N., 6 de Diciembre de 
1946.-A. SOMOZA.-(Aquf el Gran Sello 
Nacional). -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
José M. Zelaya C. 

Art lO··EI Art: 19 de la Ley de 26 de Ene• .... • CAMARA DE DIPUTADOS 
ro de 1895 se leerá asl: "Donar a la Munici- -==-=-==--====-=---==-==~ ...... ===-=• 
palidad de Jinotega, 4,000 hectáreas de los 
terrenos nacionales del Departamento del 
mismo nombre que se~án medidas en Ja Co· 
marca o Valle de •La Pavona• de la juris· 
dicción municipal de Jinotega por un Agri· 
mensor del Gobierno que será nombrado y 
enviado por su cuenta; respetando los derei 
chos adquiridos por terceros de conf ormi
dad con la Ley". 

Art, 20··EI Art. 20 ~la misma ley de·dO· 
nación se leerá asf: Dicha Municipalida'tl 
venderá esos terrenos por lotes no mayores 
de quince hectáreas cada uno, en subasta 
pública, previo peritaje y con entero arre· 

Primera Sesión de la CámarQ. de Diputados 
en su reunión ordinaria del octavo perlo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez de la ma
flana del dfa Lunes quince de Abril de 
mil novecientoc cuarenta y seis. 
Presidencia del diputado Lacayo Sacasa, 

asistido de los Secretarios, diputados Abaun· 
za, Espinosa y Talavera. 

Concurren además los diputados siguien
tes: Altamirano Browne, Delgadillo Cole, 
Bárcenas Meneses, Chamorro, Cuadra Pa
sos, Morales,· Bendafta, Largaespada, Se· 
queira, Alfaro, Rodrlguez z .. Centeno, Co· 
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rrea, Rizo Gadea, Mayorga, Zamora, Pasto- r Segundo Secretario, Diputado Victor M. 
ra, Sánchez B., Sandino, Coronel Urtecho, Talavera. 
Aguado, Bolatlos, Martinez, Pineda y Rivas.' Primer Vice-Secretario, Diputado Julio 

lO--El Presidente declara abierta la sesión' Centeno. • . 
29--Se lee y aprueba fntegramente el acta Segundo Vice-Secretario, Diputado Leon· 

de la última Junta Preparatoria. • te H. Alfaro. 
30--Toma posesión la nueva Directiva de 49--Toma posesión la nueva directiva 

la Camara. electa, , 
· 40·-Se lee el Decreto de instalación de la 59 .. El Diputado Presidente pone en cono-
Cámara de Diputados en las sesiones ordi- cimiento de la Cámara su resolución de que 
narias del octavo periodo constitucional, el ningún asunto sea sometido a discusión sin 
cual tomado en consideración, aprueba la haber sido puesto el dfa anterior en J"a Or
Cámara unánimemente. den del Dia, para evitar la discusión y apro 

A continuación se lee el referido Decreto bación de dichos asuntos a la ligera. que 
mediante el cual -hase por instalada la Cá- ningún buen resultado se ha obtenido de 
mara de Diputados en sesiones ordinarias. ello, -

50--Llega una comisión del Hon. Senado A continuación comisiona a los Diputados 
integrada con los representantes Sondoval Dr. Aguado, Montenegro y Bárcenas Mene· 
y Martinez, a invitar a esta Cámara a for- ses para invitar al Honorable Senado a for· 
mar Congreso Pleno con el fin de efectuar mar Congresq Pleno con el fin de elegir los 
la solemne instalación de este Alto Cuerpo. Secretarios de la Directiva de ese Alto 
Aceptada que es la invitación, se retiran Cuerpo. . - ---
los comisionados del Honorable Senado. 69 -El Diputado Guerrero, a nombre del 

60·-Se presentan en el recinto de la Cáma- Comité Pro-Casa de Artes y Oficios y Re· 
ra los miembros de la Honorable- Cámara formatorio de Menores, invita a la repre
de Senadores y se suspende la sesión para sentación de la Cámara para una reunión 
formar Congreso Pleno. . que tendrá efectos el próximo dla jueves 20 

70--Se reanuda la ses~n y el Diputado de los corrientes a las 4 p. m., en el edifi· 
Presidente cita para sesión el dla catorce cio en construción del citado centro, a fin 
de Junio próximo, a las 9 a. m. de que la representación nacional pueda 

go •• se Jevanta la sesión. apreciar la obra gigantesca que se lleva ·a 

Benja'l'ntn Lacayo Sacasa, 
Preside me. · 

Alej<tndro Abaunza E. Víctor M. '1 alavera 
Secretario. Secretario, 

-o-
Segunda Se&ión de la Cámara de Diput~dos 

en la reunión ordinaria del octavo periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez de la mafiana 
del dia martes dieciocho de Junio de ,mil 
novecientos cuarenta y seis. ,. 
Presidencia del Diputado Lacayo Sacasa, 

asistido de los Secretarios, Diputados 
Abaunza, Espinosa y Talavera. 

Concurren además; los _Diputados siguien
tes: Alfaro, Aguilar, Aguado, Bárcenas 

, Meneses, Bendaiía, Mayorga, Largaespada, 
Martinez, Rodrfguez, Pallais, Sánchez B., 

- Coronel Urtecho, Sequeira, Correa, Sán· 
chez Vigil, Coronel Urtecho, Centeno, Mon· 
tenegro, Zamora, Morales, Sandino, Abaun
za h., Chamorro, Chamorro Ch., Cuadra 
Pasos, Buitrago, Pasos Montiel, Guerrero, 
Pineda, Bolafios, Altamirano Browne, So
marriba, Y rigoJen, González y Rivas. 

,, lO·· El Presidente declara abierta la sesión 
2'>--Se lee y aprueba íntegramente el acta 

de la sesión anterior. 
30 •. se procede a elegir la nueva directiva 

de la Cámara, quedando ésta integrada, 
por votación, de la manera siguiente: 

Presidente, Diputado Banjamfn Lar.ayo 
Sacasa. 

Vice-Presidente, Diputado Humberto Sán· 
chez B.· 

Primer Secretario, Diputado Alejandro 
Abaunza Espinosa. 

cabo mediante la inversión honesta y bri· 
liante de los fondos con que a tal obra con· 
tribuye el Estado y la sociedad. 

El diputado Presidente agradece la ante
rior invitación y fija como punto de reunión 
para asistir en cuerpo, el local de lt\ Secre· 
taria de la Cámara. 

79·· Por Secretaria se leen las siguientes 
comisiones que en la presente legislatura 
esturtiarán los asuntos en los diferentes ta· 
mos de la 'administración: 

Gobernación: 
José W. Mayorga, Diego Manuel Sequei· 

ra, Carlos A. Bendana. · 
- Relaciones Exteriores: 

Enoc Aguado, Aurelio Montenegro, Car
los Cuadra Pasos. 

Hacienda: 
Andrés Largaespada, José Domingo Bo· 

laflos, Fernando Delgadillo Cole, 
Instrucción Pública: 

Víctor Manuel Talavera, José Coronel 
Urtecho, J. Ramón Pineda. 

Fomento: 
Humberto Sánchez B., Diego M. Chamo

rro, José Manuel Sandino. " 
Agricultura y "Trabajo: _ 

Juan B. Morales, Polidecto - Correa,· J. 
Cristóbal Rodrfguez Z. 

Distrito Nacional: 
Roberto González, Juan· Modesto Zamora, 

Gabry Rivae. 
Higiene y Beneficencia: 

Sjmeón Rizo Gadea, Agustin Sánchez Vi-
gil y Carlos Yrigoyen. · ._ 

. Guerra, Marina y Aviación: 
Gustavo Abaunza h., Leonte H. Alfaro y 

Alcibfades Pastora Z. 

., .... ~ 
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Gracia: ciones que surgen dentro de la discusión de 
José Bárcenas Meneses, Gustavo Abaun· un asunto, mas no para el presente caso 

za h. y Julio Centeno. que constituye el asunto mismo, por lo cual 
Estilo: piden que sea incluida en la orden del dfa 

E A d J 6 · A ·1 C A de maflana, a menos que la Cámara resuel· noc gua o, er mmo gui ar · Y n- va lo contrario por votación de los dos ter· 
drés Largaespada. cios de votos. 

Biblioteca: . El diputado Bárcenas Meneses hace notar 
Andrés Largaespada, José Coronel Urte- la importancia de aclarar la interpretación 

cho y J ulián N. Guerrero. " · acerca de si la· obligación de pasar la Orden 
89--De regreso los comisionados informan del Dra comprende por igual a los proyec-

que a continuación concurrirá el Honorable tos y a las mociones. ,,. 
Senado a formar Congreso Pleno para ele- El diputado Sequeira juzga qne el Art. 
gir a los Secretarios de este Alto Cuerpo. 19 del Reglamento de la Cámara fija entre 

9--El diputado Bárcenas Meneses protes- las atribuciones del Presidente de la Mesa, 
_ta porque la prórroga que se dió a las vaca- la de determinar las cuestiones que se van 
ciones constituyé violación del Art. 93 del a discutir, a rµenos que la Cámara decida 
Reglamento de la Cámara, en cuanto éste lo contrario por los dos tercios de votos • 
establece, que toda vacación en el curso de El diputado Rivas hace moción para que 
una legislatura será decretada por la Cáma· se tramite inmediatamente la moción Agui-
ra, previo acuerdo con fa del Senado. lar. 

109--Se suspende la sesión para formar El Presidente somete a votación el asun· 
Congreso Pleno. to para resolver si la Cámara, por dos t<;Jr· 

119--Continúa la sesión. cios de votos, determina discutir la moción 
129--El diputado Aguilar presenta a la inmediatamente, o pasarla a la Orden del 

consideración de la Cámara la siguiente Dia de maflana, obteniéndose asf el siguien-
moción: . te resultado. 

•Que la Cámara solicite del Poder Ejecu· Porque se trate hoy, 16 ·votos. 
tivo, informe sobre los convenios celebrados Porque se trate mafiana, 18 votos. 
con los Estados Unidos de Norteamérica En consecuencia, se incluye la moción de 
para el establecimiento de la Bese Naval de la referencia en la Orden del Dfa de ma· 
Corinto y de las negociaciones que han ter- fiana. 
minado con su traspaso al Gobierno de Ni· 139-·EI diputado Presidente cita para se-
car1:1gua. sión el dia de mafiana a la hora reglamen-

Que el Gobiemo de Nicaragua rinda in· taria y sefl.ala como Orden del Dfa para 
forme a la Climara sobre la cesión hecha esta sesión, discutir la Memoria del Minis
por el Gobierno de Estados Unidos de Amé· terio de Agricultura y Trabajo; la Con ven· -
rica a la República, de las máquinas, útiles, ción sobre la Federación Cafetalera de Cen· • 
herramientas y materiales que no estaban troamérica-México, la iniciativa sobre el im· 
incluidas en la citada cesión de la Base. puesto de $0.03 oro. sobre cada 60 kilos que 

Que presente el Gobierno a la Cámara, se exporte del pafs, la Memoria de Guerra, 
. junto con el anterior informe que se solici· Marina y Aviación, el contrato celebrado 

ta, el inventario de los bienes que formaban entre eJ.MiOisterio de Fomento y la Neptu· 
la Base Navar y de los materiales no com- ne Gold Maning Company y la moción pre
prendidos en ella y que le fueron cedidos; y sentada por el diputado Aguilar acerca de 
a que se refiere el párrafo anterior, · la Base Naval en Corinto, 

Que una comisión de la Cámara investi· 149--Se levanta la sesión • 
. gue Jos hechos relacionados y . rinda su in· 
forrr1e a la Cámara dentro de 8 dias. 

Tomada en considt!ración la anterior mo
ción, el diputado Pallais inicia explicación 
acerca de la donación y permuta de lo que 
constituia la Base Naval en Corinto, cuando 
es interrumpido por el diputado González 
quien opina, que no estando a discusión la 
moción Aguilar, no ca6e extenderse en con
sideraciobes acerca de ella. 

Considera el diputado Chamorro que lo 
dicho por el diputado Pallais está perfecta
mente dentro del orden legal por tratarse 
de una moción ya presentada, anotando que 
en ese punto se plantea- Yna cuestión de 
orden técnico muy interesante, por cuanto 
la Orden del Dia se refiere a la discusión de 
los proyectos y no de las mociones, las que 
pueden ser presentadas y discutidas en 
cualquier momento. 

Los diputados Cuadra Pasos y Aguilar 
opinan que tal concepto cabe para las mo· 

Benjamfo ·Lacayo Sacasa, 
Presidente. 

Alejandro Abaunza Espinosa, 
Secretario. 

Víctor Manuel Talavera, 
!Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS • 

- N9 959 
El Presidente de la República, 

Vista la S(tlicitud del sefior David R. Glo
vi.nski, mayor de edad,. soltero, negociante, 
domiciliado en Granada, y natural de Rozán, 
Polonia; relativa a que se le extienda Carta 
de Nacionalización de la Rep11blica de Nica
ragua. 
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. Considerando: · d~Dicie~i1 ·novecientos cua-
Que e) peticionario llenó los requisitos . e -renta .Y seis, man~áu~?&Je abrir en conse

Jey, renunciandó solemnemente a su nac10· cuencw, la glosa JU~1c1al. ordenada, según 
nalidad polaca, al manifesta~ s~ deseo de auto de las o~ce y diez mmutos de 1~ ma
adoptar la nicaragüense, y Justificando su fiana de la misma fecha mes y afio citados, 
residencia en Nicaragua desde hace más de folio 49 vuelto. 
dos afios, dedicado a .sus, negocios de co· 
mercio, asi como su buena conducta. 

Por Tanto: • 
De conformidad con Jos Arte. 16, ordinal 

1) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

Acuerda: 
Unico.--Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al sefior David R. Glo
vinski, de calidades conocidas, y darle cer
tificación de este acuerdo para· que Je sirva 
de suficiente atestado. 

Comuniquese. --Casa PresidenciaJ..:Mana
. gua, D.N., 25 de Abril de 1947.··SOMOZA.·

El Ministro de la Gobernación, C. A. Morales. 

SENTENCIA N9 249 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 

Especial de Beneficencia, Contadurla de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., quince 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. Las nueve y cuarenta y cinco.mi
nutos de la mafiana. 

Practicado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de Ja Tesorerla de 
la Junta Local de Beneficencia de Granada 
llevada del tirimero de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco, por su Tesorero don Solón 
Gutiérrez, mayor de edad, casado, .. comer
ciante y de aquel domicilio; 

Resulta: 
Que según loe términos de la carta.cuen

ta, folio 48, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en efectivo, de noventa y nueve 
uíil novecientos cuarenta y un córdobas y 
veinticuatro centavos <C$ 99,941.24), en 
cuyo total se halla comprendida la exis
tencia anterior de C$ 5,054.01; loe Ingresos 
con valor de C$ 94,897.23 y los Egresos con 

·valor de C$ 85,128.80, cuyos términos mues
tran una existencia de. C$ 14,812.44 para el 
primero de Enero de mil novecientos cua
renta y seis. 

11 
Que de acuerdo con escrito de doce de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, suscrito por el sefior José Gutiérrez 
Sánchez, mayor de edad, soltero, Doctor en 
Derecho y de este domicilio, en que pide se 
le tenga por personado en este juicio, en su 
carácter de apoderado del cuentadante, 
segtln copia de poder anexo al folio 51 de 
estas diligencias, se rnaQdó tenerlo por per· 
sonado, conforme auto de las nueve y media 
de la mafiana del doce de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. folio 52. 

~ 111 
Que corridoé loe traslados de Jey y hechas 

por su orden )as notificaciones del caso, 
tanto al apoderado como al Fiscal General 
de Hacienda, el primero dijo, en el mismo 
escrito de personamiento, que en vista de 
la constancia del Contador que corre al folio 
49 de que se ha hecho mérito, pide que 
previa audiencia del sefior Fiscal General 
de Hacienda, se dicte la sentencia favorable 
a su mandante, y el Fiscal Especifico de 
Hacienda, al devolver el mismo traslado, 
folio 52 y vuelto, dijo: •En vista de la cons
tancia del seftor Contador de Glosa, pide 
dicte Sentencia en las presentes diligencias.• 

Por Tanto: 
Con Jos antecedentes expuestos, tida la 

opinión fiscal, desvanecidos las glosas y ob· 
servaciones formuladas y de conformidad 
con el Art. 17 del Decreto Legislativo de 26 
de Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamen· 
taria del Tribunal de Cuentas de Ja Repú· 
blica, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, al suscrito Contador Trami .. 
tador Judicial, en nombre de la República, 
definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta asi historiada, es buena, 

y por consecuencia queda aprobada, que· 
dando su cuentadante, Sr. Solón Gutiérrez, 
y su respectivo fiador, libres y solventes con 
el 'Tesoro de Ja Junta Local de Beneficencia 
de Granada, por lo que se refiere al. perfodo 

Considerando: del primero de Julio al treinta y uno de Di-
Que de acuerdo con pedimento de glosa ciembre de mil novecientos cuarenta y 

hecho por el cueritadante y envio de la do- cinco. 
cumentación del caso, folio 19, el Contador - Librese 'copia de esta Resolución al inte
don Gustavo Lanzas B., encargado del exa- resado, para que le sirva de suficiente fini
men de esta cuenta, le formuló veintitrés quito; y en caso de que Jo solicite, deberá en
(23) glosas y cinco (5) observaciones,· que tregar en esta Contralorfa el papel sE>Jlado 
fueron desvanecidas y contestadas, -según de ley, a fin de que le sea extendida por el 
&·notaciones puestas a las mismas y lo mani· sefior Presidente del Tribunal de Cuentas, 
festado por el nombrado Contador al folio 49 previos los requisitos a seguir. 
de este expediente, en vista de lo cual, el Cópiese, notiffquese, pubifquese en •La 
Jefe de Ja Sala, Dr. J. A. Salmerón, mandó Gacetu, Diario Oficial y archfvese.-José 
pasar estas diligencias al suscrito Contador A. Cervantes, Contador Tramitador. -Vic
para su tramitación judicial y fallo en vir· torino· Alvarez R., Secretario Contralorfa 
tud de auto de las ocho de la mafiana del Especial de Beneficencia. 
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N9 419 
E.., Prealdeníe de ··1a República, 

Acuerda: 
-untco;-Aprobar en la forma 1\gulente, ol Plan de Arbitrio• de la Muoiclpalldad 

de San Jorge, Rlva1, que dice: 
Art. 1-Forman tu renta1 de uta Municipalidad de San Jotge, 101 lmpue1to1, 

multaa, 1ervlclo1, y demál arbitrio• que a continuación 1e detallan: 

Fraccl6a 

A 

a-Agencla1 lr! coml1lone1; agenclaa de enganche, de 
operarlo• para trabajo• fuera del Departamento; 
repre1entaclone1, etc. 

2-Agente1 vlajero1, con mercaderiu o mue1trarlo1, 
o 1ln ello•, cada visita 

3-Agente1 de 1eguro, de vida o cualquier otro 
. rle1go, cada vl1l ta 

4-Agenclas de embarcaclone11 con bodega y muelle 
5-Ar~oa, arenén o piedra; por cada flete o fracción 

que 1e extraiga de la· compren116n, con fine• 
comerclale1 

6-Agua: Por cada pipa de 25 cántaro• o más, que 
le extraiga del Gran Lago, en la compren116n, 
con fine1 comerclale1 

7-Anlmale1 vago1: De aata o cuco, que 1ean re· 
cogido• en la poblacl6n por la policía, c/u _ 

8-Sl ion de cerda o .lanar, cada uno 
9-Anlmale1 de duEft'l desconocido, ae procederá 

con elloa de conformidad con la ley 
10-Acera1: La falta de con1truccl6a . o que 1e en· 

cueatren en mal eatado, metro lineal 
11-A1eo: Todo duefto de can o lnqulllno e1tá obll· 

gado a barrer 1u1 1olare1 y el frente de .ca\le1 
que les corre1poade, el 1ábado dt'I cada 1emana. 
El que no lo hiciere pagará cada vez, 1111 per· 
juicio de obligarlo a cumplir • 
Anclaje1: Lae embarcaclone1 que fondeen . o lle· 
guen a eate puerto, y lu que carguen o de1car· 
guen en la1 co1tae de la compren1l6n1 pagarán: 

12-De diez toneladaa o más 
13-De cinco tonelada• o máa 
14-De una tonelada o mál 
15-Meoore1 de una tonelada 
16-Autentlcaclonea de firmaa, de funclonartoa; em· 

pleado1 o partlcularea, excepto laa de cartaa de 
venta de 1emovlente1, acompaftarán una boleta de 

..,. B 
• 7-Blltares: Cada me.a, en el radio Cel'ltral 
18-Y fuera del radio central, cada me.a 
19-Buhoneros o vendedore1 ambulante• de género1, 

ropa cocida, mercadería., calzado, clgarrlllos, 
cblbolaa, paleta1, etc., cada dia de permanencia: 
Extraojero1 

20-Nlcaragüen1e1 
' : 1-Lo1 de ·esta compren1l6n 

u-B11lea, múalca1 o 1ereoatae en la poblacl6n, de1· 
pué1 de lae 10 p.m. De la clue acomodada 

23-Y de la clue obrera 
24-B1lle1, m1blca1 o vela1 de lmágené1 con mú1lca, 

en de1poblado, aun cuando fueren de dia 
25-Barberia1: En el radio central 
26-Y f11era del radio central 

Anual 0 MensÜal 
Matricula 

~ 3.00 

10.00 

·"-: 

" 

3.00 

2.00 

1.00 

1.00 
0.50 

10.00 

0.02 

3.00 
2.00 

1.00 

1.00 

0.50 

Varws 

' 5.00 

~ 5.00 

0.60 

0.60 

2.00 
1.00 

1.00 

5.00 
3.00 
2.00 
o.So 

1.00 

1.00 

0.50 

3.00 
1.00 

'· 

.. _--5 

·f 
l 
j 

i 
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c 
27-Cantlnal: CÓn existencia. de un mil córdoba. 

.,tnual o 
Matricula 

o má, · <S 10.co 
28-Con exl1tencla1 de, qulnlento1 c6rdoba1 o má1 6.oo 
29-Cou exl1teocla1 de do1clento1 córdobas o mb 4.00 
30-Con exl1tencla1 menore1 de do1clento1 córdobas 2.00 
31-La1 que •e establezcan en tiempo de fiestaa, pa· 
· garán diariamente Igual Impuesto al men1ual co-

rre1pondlente 1egón claalficacl6n anterior 
3z-Carcelaje1: Pc;r defraudación filcal o tahurerla 
33-Y por cualquier otro delito o falta 
34-Ca1a1 de pré.stamo1 o pre1taml1ta1, bajo cualquier 

garantía 10.00 
3s-La1 que funcionen clandestinamente, una vez 

comprobado el hetho, además de exlglrle1 el lm· 
pue1to corre1pondlente, pagarán una multa de 

36 -Calle1: Ocupadas con materlale1 de con1tri1cclóo 
u otro1 objetos, me1 o fraccl6n 

37 -Cerradu por motivos enfermedad, previo permf· 
10, diariamente ' 

38-Contra1te de pe1a1 o medldu: Romann o báa· 
culu para pesar toneladu 3 oo 

39-Para penr quintale• 1.00 
40-Para pe.ar llbru y varas, yardu, galone1, me· 

troa, lltro1, medlo1 de medir, etc, o.so 
41-Cartelone1 o anunclo1 ambulante1 de propaganda 

comercial, con o 1ln música, cado1 vez 
42 -Carpinterías o carroceríaa 1.50 
43-Caperíaa o derivado• de la lndultría de ahulado1: 

En el radio central 3.00 
44- -Y foera del radio central 2.00 
Cargo concejil: El que pretenda exonerarse y lo cou-

1iga, •I e1 de miembro de junta. o jurado 
46-SI e1 de autoridad Inferior 
47-Corralaje: Por cada animal y por cada 24 horas 

o fracélón 
48-Certlficaclone1 de naclmlento1, matrlmonlo1, de

fonclone1, etc., extendidas por el Reglltro Civil, 
acompaftarán una boleta de . 

49-Con1tancla1, perml101,.. etc., . extendldo1 por el 
Alcalde Municipal, acompaftarán una boleta de 

Ch 
50 -Chinamos: Lo1 derechos para coo1trulrlo1 en· 

tiempo de fie1ta1, y loa oegoclo1 y dlvenlonea 
que 1e e1tablezcan, podrán ser 1uba1tado1 en el 
mejor po1tor. En Cato no 1e remataren la Mu· 
nlclpalldad podrá admlnl1trarlos en la forma mái 
provecho.a 

D 
51-De1tace: Por el de una re1, en la poblac16o o 

en la compren1lón, para el .con1umo público 
52-Por el de un cerdo, con pe10 de: 200 llbru o 

mál 
s3-C0n pe10 menor de zoo libras 
s4-De1tazadore1 o comerclar.itea de ganado mayor 

en ple 
SS-Y de ganado menor 
56-Dep61lto de anlmale1 de a1ta o casco, cada. uno 
57-Dl1pen1a de edicto• matrlmoniale1: Para la clate 

acomodada 
sB-Para la clate obrera Q trabajadora 

\ 

3.00 
2.00 

/ 

Men!¡,ual 

es 'º·ºº 6.oo 
4.00 

2.00 

10.00 

1.00 

3.00 
2,00 

• 

Varios 

/ 

20.00 

2,00 

' 

1.00 

5.00 
1.00 

0.25 

·2.00 

3.00 

S·ºº 
2,00 
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Fracción 

59-Dlvorclot: Contenclo1os, acompafi.arán a 
·genclat uua boleta de 

Anuat o 
Matrfcula 

las dlll· 

60-SI fuere por mutuo con1entlmtento y ·por cada 
cónyuge, una boleta de 

61-:-Dep61\to1: De ga1ollna, ke'rotlne, acelte1 y otro• 
articulo• Inflamables, en cualquier parte de la 
compreu1l6n, con exl1tenclaa mayoret de 20 cajaa 
o •u equivalencia en barrlle1 ,,. 

62 -De azúcar, grano• o cualquier otro producto del 
paía o extranjero, de máa de cincuenta tacot o 

bulto• '' 
63-De trozae, tucaa o taco•· de cedro, cocobolo, tiám· · 

baro, guayacán, genízaro, etc., en 1aa coita. de 
la comprensión, 1ln ob1tacullzar el tráfico: 

64-Cada pieza grande, me1 o fracción 
65-Cada pieza pequet\a, me1 o fracción 
66-Demandat, embargo•, acuaaclonet, etc., acompa· 

fiarán a la1 diligencias una boleta de 

4.00 

4.00 

~~~>:·-

933 

Mensual • Varios 

4.00 

' 15.00 

1'5.00 

0.20 

0.10 

1 00 

E ' 
'";;..~- , 

E1tableclmlento1 de comercio, almacenes, tlendu, 
truchu, botlcat, pue1to1 de venta de medicinas, 
ventas de abarrotes, comlaarlatos, pulperias, etc.: 

67-Con exl1tencla1 hasta de do1clento1 córdoba. 
68-Coo exlatenclaa huta de qulnlento1 córdobaa 

· 69-Con existencia• hp1ta de un mlf c6tdobat 
70-Por cada mil có~iíobaa o fraccl6n de mayor exla

tencla, además del lmpue1to ante.•lor, pagarán 
71-E1tableclmlento1 o fábricas lndu1trlale1 movldo1 

por fuerza motriz, como aaerriot, etc. . 
72-Moledora1 de maíz, cocido o to1tado, beneficio•' 

de arroz o de maíz, etc. 
73-0trot e1tableclmlento1 o fábrlca1 en menor eacala 
74-Empre1a1 funeraria•: Con carro fúnebre 
7 5-Sln carro fúnebre 
76-E1pectáculo1 público1: Cine1, cada función, pa· 

, . gará el s°lo {cinco por ciento) de la entrada bruta 
' ·77-Mar1>ma1, velada1, comedla• etc., cuando 'no 1ean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán cnatro cenlavo1 por cada centavo que 
repre1ente el valor de entrada a primera claae 

78-Carrou1ele1, caballlto1, etc., cada día que trabajen 
Exportación o extracción: Loa 1lgulente1 articu
lo• que te exporten o te extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera del pai1, pagarán: 

79-Cuero1 de rea, fre1co1, 1eco1 o .alados, cada uno 
80-Plele1 o cuero• · de otro• anlmalet, arroba o 

fracción 
81-Á.zúcar, q'ulnta1 
s2..:..Que101 o cuajadas, quinta) 
83-Manteca, mantequilla, 1ebo o miel de abejas, latá 

de 5 galonea 
84,..Hute en burrucha o liquido, arroba a fracción 
85-Productoa ahuladoa, quintal o fracción 
86-Plátano1,- guineo•, frutat legumbres y otro1 ti· 

mllaret, carga 
17-Arroz, frljole• y otro1 granot, quintal 
88-Cal, tal, teja1 o ladrillo• de barro, madera. ace· 

rrada1 o labrada1, flete 
89-Maderu en bruto, durmlente1, zacate para cona· 

truccl6n, lefta, maíz en mazorca, flete 
90-Qtro1 produc~9~ volumlno101 o de gnn pe10, flete 

\ - . . 

10.00 

3.00 

1.00 

2.00 

1.00 

0.75 
1.25 

. 2.50 

1.25 

10.00 

3.00 
1.00 
2.00 
1.00 

5.00 

0.20 

0,25 
0.15 
0.25 

0.10 
0,20 

' 1.25 

1.00 

o.So 

..,. 

• 

' 

1 
1 

-
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F 
91-Flanza1: De guardar paz, el que la 1ollclte 
92- Y el que la rinda ( 

93-De la haz, el que la 10\lclte 
94-Flerro• o marcali de' berrar: Si el Interesado po• 

1eyere 200 o máa a.olmale1 
95-SI po1eyere 100 o má1 anlmalt>s 
96-SI po1eyere 50 o máa- anlmale1 
97-SI po1eyere 20 o más animales 
98-SI poseyere meoo1 de 20 anlmale1 
99- Perml10 para hacer un fierro o marca 

.... 

100-Fábrlcu: De dulce, paneh, traplche1, etc.,· 1olos 
o -an~xo1 a otro centro Industrial 

101-De agua1 gueo1a1, velu e1tfá•ica1 o de jabón 
en barraa o pane1 

102-De jabón negro 
G 

103-Garage1 o dep61ltos de vehículos 
104-Cuando tuvieren anexo taller de mecánica 

.105-Gall°' y loteria: E1to1 juego• 1e rematarán en 
el mejor po1tor y en 1ubasta pública en Enero 
de cada afio. Ea ca10 no 1e remataren, la Mu
nicipalidad podrá admlnl1trarlo1 en la forma mál 
prevecbo1a 

1c6-L-01 otro1 juego1 permitidos 100 101 dem_áa que 
1efiala el Art. 51 Poi. y la Munlclp11ldad pod1 á 
cobrar •~iJÚn la Importancia y lucro de ello1 

H 
107-Hotele1, restaurante1 o pen1lone1: Oue cobren 

por per1ona mál de (J 5.00 diarios 
108-Cuaado cobren cinco c6rdoba1 o meno1 diario 
109-Cuando en esto1 e1tableclmlento1 1010 1e 1lrvan 

comlda1, pagarán 1olamente la mitad del lmpue1-
to re1pectl vo 
Cuando 101 hoteles tuvieren cantina anexa, pa· 
garán además, ef lmpueato a é1ta1 corresponde 

1 
110-Introducclón de mercadería1 para el consumo o 

comercio de la compren116n: Artículo• extranje
ro1 de lujo, quintal o fracción 

111-0tros articulos o producto1 extranjero• no eape· 
clficados, quintal o fracción 

112-De articulo• o producto• del país, quintal o 
-- ' fracción / 

113 -Cuando tale1 artículo1, nacionales o extranjero1, 
fueren volumlno101 o de gran peao, flete o tone· 
lada 

113a.-Informaclón a~·perpetuam, al solicitarla 

L 
114-Lecheria1: Los lntroductore1 o exportadore1 de 

'- leche, que produzcan diariamente 50 galooea o 
má1 . , 

115-Lo1 que produzcan 20 galones o mát 
116-Los que produzcan 5 galonea o más 
1 17- Que produzcan meno1 de 5 galone1 
118-Líneaa: El que edifique cau en la poblacl6n, 

aollcltará la linea corre1pondlente, acompaftaodo 
una boleta, 11 e1 en el radio central, de 

119-SI e1 fuera del radio central, de 

Anual o 
Matricula 

~ 10.00 
6.oo 
4.00 
3.00 

.2.00 

3.00 

3.00 
1.00 

2.00 
3.00 

J 

.. :;:_ 

6.oo 
4.00 
2,00 
1.50 

Mensual 

3.00 
1.00 

2.00 
3.00 

6.oo 
4.00 
2.00 
r.50 

"Varios 

' r.50 

·-

2.00 
2,00 

2.00 

0.30 

0.20 

.. 

2.00 
1,00 
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p 

12o~Pl10: Carreta. o· carrctone11 cada día qqe trafi· 
que.o en la poblach~n 

1z1-Coche1 o carro• fónebre1, éada día • 
-~ !Z_-Carreta1 cargadaa con maderu u otro1 art1culo1 

de gran pe10, de cualqui~r comprenalón, cada vez 
que ocupen la. calle. de la _..Población 

123-Coche1, en tiempo de fie1ta1, cada día 
124-Pólvora, perml10 para quemarla, cuando no sea 

en df u de fie1ta titular o rellglo10 
125-Potrero1 o labore1 agrícola., cada vez que le1 

den fuego 
126 -Panaderíaa: Que elaboren máa de una arroba 

diario 
127-Que elaboren una arroba o meno1 diario 

R 
128-R6tulo1 o anuncloa: AdberldoÍ o Pintado• en 

101 edlficloa o voladoa hacia la calle 
129-Fljoa en plazaa o camino• públlco1 
130 - Refre1qoeria1, chlcheríaa o 1orbeterh1, en ca1a1 

partlcularu , 
131-En plaza1 o calle1 
132-Reconoclmlento de hljo1 llt-jitlmo11 cada uno 
133-Rlfaa: Previo perml10 de la autoridad competen· 

te y cuando no 1ean en beneficio de algún fondo 
de caridad u ornato, pagarán el 10% 1obre el va· 
lor de Ja coea en rifa 

134-Ronda1: Lo1 duef\01 de propledade1 collndantea 
a 101 camino• de u10 público, harán 1u1 rondas 
baata la mitad del camino que le1 correaponde, 
durañte loa me1e1 de Julio y Diciembre de cada 
afio. El que no la1 hiciere pagará cada vez 

s 
1J5-Salone1 de belleza 
136~Lo1 que lleguen de extufta jurl1dlccl6n, cada, 

día de permanencia 
1137-Solvenc~ con el fondo municipal, el que la 10-

llclte, acoofpaftará una boleta de 
138-Solare1, 1ln cerca1 o aln edlficacl6n, en el radio 

central, metro lineal 
T 

139-Iramo1, en el raatro. alquiler de cada uno 
140-1'Ta1lere1, de artea u ofitlo1,' con máa de do1 

operarlo• , >; 

141-Con uno o do1 operarlo• . 
14t-Tlendaa, plezaa o cuarto• de alquiler, cada uno 
143-Título 1up~torlo, el que lo 1ollclte 

. 144-Teneria1 o curtlembre1 
"'145-Teodale1 o fábrlcu de tejaa o ladrlllo1 de barro 

la temporada 
V 

146-Vacas de ordefto, dentro de la poblacl6n, c/u 
14 7-Ven tu o dep61lto1 de cal, ladrllloa, madera, 

leñ~. plátano1 o frutaa 
Vthículoa: 

148-Autom6vlle1 • 
149-Camlooea, camlonetaa o autobutea de do1 tone· -

ladu o meno. 
150-;-De mát de do1 tonelada. ... 

Anual o 
Matricula 

1,00 
0.50 

1.00 
0.50' 

1.00 
0.50 

2.00 

1.00 

u.oo 

14.00 
16.00 

Mensual 

• 
es 1.00 

0.50 

0.20 
1.00 

1.00 
0.50 

3.00 

0.02 

3.00 

1.00 
0.50 
0.10 

2.00 

'·ºº 

' - •',1l~~j ~"'~ ..... ~~-'-'~;~--~ 

.. ;~:- - ·r 

93'> 

Varios 

• 

0.20 
0.30 

1.00 

0.25 

1.00 

3.00 

1 .. 00 

5.00 

Placa 
s.oo 

8.oo 
8.oo 

.... 

-
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151-Motocfclet11 
152-Coche1 
153-Blclcletas 
154-Carreta1, carretonea o plpaa 
155-0troa vehículo• 

z ,. 
• 

156-Zafra: lngenlo1 azucarero• ublcajo1 en la com· 
preo1i6n, la temporada 

157-Y por cada quintal de azúq_ar que produzcan 

"' Anual o 
Matricula 

(f; 5.00 
4.00 
3.00 
2.00 
1.00 

., 
50.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

' Mensual 

.. . 

Varios 

~ 4.00 
3.00 
3.00 
3.00 
.2.00 

0.25 

Art. • 2-A 101 articulo1, negocios, em· nl01lento del alumbrado eléctrico de la. 
pre1a1, etc., que no aparecieren concreta· poblacl6n. 
mente en eate plan de arbltrlo1, 1e le1 Art. 8 --La apllcacldn del pre1ente plan 
aplicarán laa cuotas análogas o 1lmllare1. de arbitrio• e1tá aujeta a la1 dl1po1lclooe. 

Art. 3-Loa lmpue1to1 anuale1 o de ma· contenlda1 en la1 leye1 ·de 11 de Febrero 
trículas, se pagarán en enero de cada af\o; de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
101 men1uale1 del veinticinco al dltlmo de 1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
cada me1, y 101 de apertura y dlarlo1, al ro de 1933; zi de Mayo y 15 de Octubre 
momento de 1uceder1e. Lo1 que 1e mo1· de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
traren renuentes al pago de 1us lmpue•· nlo d!f 1938; 29 de Julio de 1941; y Ju 
to1 en Ju fechu lndlcadu, 1ufrlrá11 un demál orgánlcu munlclpale1. 
recargo del 20% en calidad de multa y a Eléve1e al conocimiento del Supremo 
beneficio del fondo municipal. .. Gobierno para 1u aprobación y 1urtlrá 1u1 

Art. 4-Cualquler eatableclmlento, ne· efecto• legalea a partir del primero del 
goclo, empresa, etc., que 1e e1tablezca en mes 1lguleote1 al de 1u publicación en La 
lo 1uce1lvo, ·pagará un lmpue1to de aper· Gaceta. 
tura que 1erá Igual al doble del que Je San Jorge, cl~co de Noviembre de mil 
corre1ponda de matrícula. Es entendido¡ noveclento1 cuarenta y sel1.-Jorge Arcit. 
que nó pagará el de matrícula durante el A.- Marcellno Ca ji na, Srlo. '-
at\o en que efectúen aquel. ~· . Comuníque1e-Ca1a Pre1idenclat-Maoa· 

Arf. 5-La calificacl6n de los e1tablecl gua, D. N., 8 de Mayo de 1947.-AR
mlentoi, negocio•, empreia1, etc., ie hará GUELLO.-El Mlnl1tro de la Goberoa· 
por la comisión qua eatablece c;l lncilo 8) cl6u, Enrique Chamorro. 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, 
cada vez que el cuo lo requiera. Tale1 
callficaclone1 1erá11 dadu a conocer a 101 
contribuyente• con la debida anticipación 
para 101 efecto• con1lguleot~1. 

TRIBUNAL DE CUENf AS 

N9 6787 
Tribunal de Cuenta., Sala de Examen, 

ManagUil, D. N.;.· veinticinco de Novlem· 
bre mi~ noveclento• cuarenta y 1ela. La1 
once d" la maf\a'na. 

.... 

Art. 6-Las autorldade1 gubernatlvdl 
judlclatea o de cualquier ótra clase, lo 
mismo que 101 notarlo• y procura,fore1 ju 
dlclales, no extenderán permi101, ni tra· 
mltarán 1ollcltudea, documento• o eacrltu· 
ra1 de ninguna clue, aln que fo1 lntere1a· 
do1 le1 pre1enten ante1 la boleta del lm 
pue1to re1pectlvo y la de 1olvencla correa· 
pondlente. La Infracción . de e1ta di1po1l· 
cl6n 1erá ·penada con multa de cinco- a 
diez córdoba1, 1egúo la falta, y 1ln per· 
juicio d~ pago del lmpue1to reapectlvo. 

Del examen que hizo el Contador de 
de e1te De1pacho 1et"ior Eduvlgl1 Zepeda, 
en la cuenta de la Admlnl1traclón de 
Renta1 de E1telí, llevada por el 1ef\or 
Adolfo U rrutla, en 1u carácter de Admt- , 
nlstrador durante 101 mese1 de Enero a 

Art. 7-El producto de 101 lmpue1to1 
1obre producción, Importación o exporta
cl6n de azúcar; de de1tace de ganado ma· 
yor y menor; el de plpa1 de agua para 
negocio, el de anclaje1, el de trapiche• y 
el de pl10 de carretas, lngre1ará a un 
fondo de1tlnado a la ln1talaclón y mante· 

J uolo de mil ooveclento1 cuarenta, 1lendo 
mayor de edad, cando, zapatero y de 
aquel domicilio; 

Re1ulta: 
Que 1egún Carta-Cuenta que corre a 101 . 

follus 133/134 de e1te juicio, hubo un mo· 
vlmlel'tto de lngre101 Y- egre101 de ciento 
cuarenta y do1 mil cu'átrocleotoa ochenta 
y nueve c6rdobaa y cuarenta y do1 centa· 
voa (t 142,489.12) en la• dlferen~e' 1e<;· 
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clonn de Caja y Cartera, lnclu1lve 101 
1alJ01 lnlclale1 y finale1; y, 

Cou1lderando: 
Que una vez concluida la gloaa adml· 

nl1tratlva de e1ta cuenta por auto ·de las 
diez de la matiana del doce de Mayo de 
mil nover.lentoa cuarenta y doa al follo 
125, e1ta1 dl11genclu fueron elevadaa al 
conocimiento crnl 1etlor Presidente de e1te 
Tribunal para 101 finea de ley, habiendo 
e1te funcionario proveido que el 1u1crlto 
hrlficara la glota judicial del pre1ente 
juicio baata fallarlo, en cuyo cumplimiento 
el que 'firma proveyó al reveno del miamo 
follo 125, a la1 once de la maftana del 
diez y ocho de Mayo de mil noveclentoa 
cuarenta y do1 poniendo el· cúmplase de 
ley, de modo que e1tando en eate ealado 
el expediente, en e1crlto del nueve de 
Marzo de mll novecientos cuarenta y cln· 
co al follo 1 36, el Defen1or de Oficio don 
Juan Ram6o Ca1tlllo pldl6 1e le tuviera 
por penonado como apoderado del cuenta· 
dante, habiéndolo tenido como tal en auto 
de las once de la maftaaa del trece de 
Marzo de aquel año, pero como dejare de 
actuar como Defenaor de Oficio, en eacrlto 
de cuatro dt' Noviembre de e.te afio el 1e· 
ñor Defen1or de Ofic¿o don Gulllermo de 
la Rocha pidió ae le tuviera como apode· 
rado del aeftor Urrutla, 01tentando el mla
mo poder que famblén fue hecho a au fa
vor y que razonado corre en auto1, expli
cando ademál que COl:QO no había ningún 
reparo en pie a la ferha de tal petk16n, 
renunciaba al derecho de recibir en tra1· 
lado el expediente, poc lo cual tenerlo por 
penonado, é1te 16)0 1e mandó correr al 
1t nor Fiscal General de Hacienda, habJén
dolo evacuado el 1ef'íor F11cal E1pecifico 
en e1crlto de veintitrés de Noviembre de 
eate afio, opinando que 1e dictara el fallo 
de 1olvencla por eatar d~1vanecldo1 todo1 
101 reparo1; en cuya virtud el que firma 
llamó auto1 en providencia de laa once de 
la maftana del velntltré1 del corriente al 
follo 141, peró deje& previa con1tancla de 
que como afirman las partes todoa 101 
ciento treinta y dos reparo• contenido• en 
el juicio fueron legalmente de1Vanecldo1, 
una parte en la glosa admlolatratlva y 
otra en la judicial, todo mediante lu con· 
te1taclone1 documentada. que corren en 
autoa y las expllcaclonea aduclda1 por la 
defeDla¡ habiendo quedado pendiente y en 
firme el N9 126 por la falta de den cer· 
llficadoa de destace, el cual fue dl1pen1ado 
por el Mlnl1terlo de Hacienda según nota 
NQ 7744 del 12 de Noviembre de eate 
"fto¡ y, · 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, oída {~ opinión 

ffi1cal, corridos todo1 loa trámite• · de dere· 
cho, con apoyo en el Art, •s 1 de la Ley 

Reglamentarla vigente del Tribunal de 
Cuenta•, 2da. Edición Oficial y Decreta 

jecullvo. del 30 de Marzo de 1936, el 
1u1crlto Con.ta.dar de Glota en nombre de 
la República definitivamente 

Falla: 
Que eatando correcta, mediante fas rec

tificaciones verlficada1 en el cuno de la 
R'lo.a, la cuenta preseutada por el setlor 
Urrulla que llevó durante los me1e1 de 
Enero a Junio de mil noveclento1 cuarenta 
en 1u carácter de Admlnl1trador de Ren· 
tas de Estell, ésta se aprueba, quedando 
de con1lgslente él y 1u fi'ldor libres y 
1ulvente1 con la Hacienda Pública en lo 
que ae refiere el pre1ente juicio. Líbre1e 
copia de la pre1ente re1oluclón para que 
le sirva de" 1uficlente finiquito, a cuyo fin 
debe de previo presentar el papel sellado 
de ley en la Secretaría de e1te Despacho.
Cqple1e, notlfíque1e, publlque1e en cLa 
Gacetu y archive1e.-F. Baca P.-J. U. 
Cbévez, Srlo. 

E1 conforme.-Managua, D.N., 29/11/46. 
Jorge U. Chévez, Srlo. c.. 

N9 68c9 
Tribunal de Cuenta1, Sala de Examen, 

Managua, D. -N., veintinueve de Novlem· 
bre de mll novecl~nto1 cuarenta y 1els. 
Las diez de la maftana. · 

· Del examen que hizo el Contador de. 
e1te De1pacho seftor Octavlo Moneada en 
la cuenta de la Admlnl1tracl6n de Rentaa 
de E1telí, llevada por el 1ef'íor Adolfi; 
Urrulla en 1u carácter de Admlnlatrador 
durante el semestre de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cuuenta y cinco, sien· 
do· mayor de edad, casado, zapatero y de 
aq\1el domicilio; 

Resulta: 
Que 1eg¡in Carta-Cuenta que corre a 101 • 

fo\101 42 y 43 de e1te juicio, hubo un mo
vimiento de lngre101 y egre101 de trea
clentoa catorce mil setecientos ocheuta y 
1el1 córdobas y ~relata y un centavo1 
((J 314 786.3 1 ), en las dlferente1 1ecclone1 
de <.:aja y Car.tera, lnclu1lve 101 1aldo1 lnl· 
clale1 y fioale1¡ y, 

Con1lderendo: 
Que una vez concluida la gloaa adml· 

nlatratlva de esta cuenta, por auto de las 
ocho de la maftana del veinte y cinco de 
Noviembre de mll noveclento1 cuarenta y 
1el1 al follo · 40, e1ta1 dillgeocla1 fueron 
elevadas al conocimiento del aef\or Presl
de11te de e1te Tribunal para 101 fines de 
ley, habiendo e1te funcionario proveido. 
que el 1u1crlto verificara la glosa judicial 
del presente juicio huta fallarlo, en cuyo 
cumplimiento el que firma proveyó al re· 
verso del mf1mo follo 40, a lu once de 
de .la maf'íana del veinte y cinco de No· 
vlembre de mil noveclento1 cuarenta y 
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ael1, poniendo el cúmplaae de ley, de 
modo que estando en eate estado el expe· 
diente, en escrito del veinte y 1el1 de No
viembre de mil noveclentoa cuarenta y 
1el1, al follo 44, el Defen1or de Ofido 
don Guillermo de la Rocha, pld16 · 1e le 
tuviera por peraouado en' 

1

1U calidad de 
apoderado del 1dior Urrutfa, oatentando 
poder que razonado corre en auto1, expli
cando ademál que como no babia ningún 
reparo en ple a la fechi de tal petlcl6o, 
renunciaba al dert.cho de ·recibir en tra1· 
lado. el expediente, por lo cual al tenerlo 
por pereonado, éate 1010 mand6 correr al 
aefior Fl1cal General de Hacienda, habién
dolo evacuado el 1ef\or Fl1cal · E1pecífico 
en ucrlto de velntl1lete de Noviembre de 
este ano, opln~ndo que 1e dlctára el fallo 
de 1olveocla calificando 101 documento• 
pre1entado1, con loa cuales 1e de1vaoecen 
101 reparo1, en cuya virtud el que firma 
llam6 auto1 en providencia de lat ocho de 
la mai\ana del Veinte y nutve · del co· 
rrlente al reveno del follo 44, pero d•j 1 

previa con1tancla de que como afirman la1 
parte• todos 101 once r.eparo1 contenido• 
en el juldo fueron legalmente desvanecl 

·. do1, todo1 ello1 en la glota administrativa, 
mediante lat conte1taclone1 documentada• 
que corren en auto1 y 1&1 explkaclone1 
aducldaa por Ja defanaa; • y, 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedente•, oída la oplo16o 
fiacal, corrldo1 todo1 loa trámite• de dere 
cbo, con ai;oyo en el Art. 151 de la Ley 
Reglamentarla vigente de e1te De1pacho y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Maazo de 
1936, el 1uscrlto Contador de Gloma en 
nombre de la República defioltivameote, 

. . Falla: 

Que estando correcta, mediante laa rec· 
tlficaclone1 verificada• en el cuno de la 
gloaa, la cuenta pre1entada por el 1efl.or 
Adolfo Urtutla, que lle\Jb durante loa me-
1e1 de J ullo a Diciembre de mil noveclen
to1 cuaranta y cinco en su carácter de 
Admlnietrador de Renta. de Ettelí, é1ta 
le .aprueba, quedando de .cooaigulente él y 
1u fiador, librea y 1olvente1 con la Ha· 

. clenda Pública en lo que 1e 1efiere el pre· 
1ente juicio. Líbrese copla de la pre1ente 
re1olucl6n para que le alrva de 1uficlente 
finiquito .a cuyo fin debe de previo presen· 
tar el papel 1ellado de ley en la Secreta· 
ria de eate Deapacho.. . 

C6ple1e, notlfíqueae, publique1e en cLa 
Gaceta> y archíve1e.-Llneado-durante 
101 meae1 de Julio a Diciembre de mil no
veclento1 cuarenta y clnco-Vale.-F. Baca 
P.-J. U. Chévez, Srlo, 

E1 conforme.-Managua, D.- N., 30/11/46. 
J~rge U. Cbévez, Srlo, 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No 1302 

Once manana velntls!i9 Mayo corrlenlr, local 
este ¡uzgado, rematarAnse mejor postor siguientes 
prop edades: a)-Pinca rústica •santa Isabel•, co• 
marca de Nejapa, jurisdicción de Managua, quince
hectáreas extensión superficial, más o menos, de 
las cuales, diez y seis y media _ manzanas son te
rreno ejidai y el resto propias, sin que se sepa 
donde eslán unas y otras, conteniendo casa cañón 
artezonado madera cuadrada, con (Orredor sin en• 
ladrillar y paredes enchapadas, cultivada en parte 
cbagüite t:on tres encierros de potreros, separados 
cercas alambre púas; cercada por todos sus rumbos 
con alambre, estos linderos: Oriente, carretera pa· 
vimentada a Diriamb1, •Quinta Angélica•, de dolía 
Angélica de Argüello¡ Poniente, finca Cristóbal Ve· 
IAsquez; Norte, propiedad del Oeneral Anastasio 
Somoza, antes de José del Carmen flores; Sur, te· 
rreno que fué de juan Pablo Solls, hoy de Luis 
Palazio y el de Cristób!l Velásquez. b)-Pinca rús· 
tlca, comarca de Nejapa, jurisdicción de Managua, 
forma irregular terreno ejidal de una hertárea y 
cuatro mil sesenta y tres metros cuadrados de ex• 
tensión superficial, estos linderoit: Oriente, camino 
de Ticomo enmedio, terren<Js de Dionisio Prado¡ 
Poniente, carretera pavimentada enmedio, propie· 
dad de Alfonso Estrada; Norte, propiedad de •p, 
Alfredo Pellas y era. Ltda •, antes Ernesto Per
nández; Sur, terrenos de Abraham Argüello, hoy 
Alfredo Bequillard. 

Ejecución Gustavo Córdoba contra Luis Quesada. 
Avalúo o precio fijado por las partes: treinta mil 

córdobas en conjunto. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

dieciséis Mayo, mil novecientos cuarentisiete.-Lula 
Zúñiga Osorio.-Pedro Pernández U., Srio. 

1087 3 3 
' 

N9 1318 
Once mañana diecisiete junio próximo entrante, 

local este juzgado, remataránse mejor postór ur· 
bana situada Esquipulas, este Departamento, con
sistente: Casa cañón, diez varas largo, cinco ancho, 
cubierta tejas, paredes embarro, en un solar de 
dieciocho varas frente por treinta varas fondo, todo 
lindant~: Oriente, de Josdana Monzón; Occidente 
y Norte, de Modesta Zúniga¡ Sur, calle enmedio, 
de Jmé Carmen Cajina. 

Véndese ejecución de Marfa Galán viuda de 
flores a Justinlano Martlnez. 

Base un mil dosclcntoa córdobas. 
Oyense postura!. 
Srcretarla juzgado Distrito. Matagalpa, diecisiete 

Mayo, mil novecientos cuarentisiele.-(f) J, Angel 
Rizo, Srio. 1895 3 2 

N9 1316 -
Por dificil división entre hered'Tos subastarAse, 

rematándose a cuerpo cierto en mejor postor, a las 
once de la mañana del dos de junio próximo, 
solar de once metros frente a Tercera Calle Nor· 
este de esta ciudad perteneció a Josefa Mora de 
Abrabam. Lindante: Oriente, el de Zoila Mora 
de Des1ureault¡ Poniente y Sur, los de Clpriana 
Mora; y Norte, la calle. • 

Oiranse propuestas en mi Oficina Abogado en 
Avenida Bollvar, no menores dos tercios veintl· 
cuatro mil córdobaa en que _fué valorado. 

Mide treinta metros fondo. 
Coherederos podrán usar tanteo dentro cuaren· 

tiocho horas siguiente remate. 
juzgado Plrlidor bienes Josefa Mora de Abrabam. 
Managua, doce del dla diecisiete Mayo, mll no· 

vecientos cuarentisiete.-Sa\v. Ouerrero M .. Srio • 
1093 3 2 . 
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N9 1321 
A las nueve de la maflana del dfa lunes dos de 

Jun'o próximo venidero, en virtud de expropiación 
decretada oor el fisco de Nicaragua cont•a la 
Scberlng Kablbamn Akliengesselschaft, de B!rlln, 
Alemania, subastaránse en el mejor postor en el 
local este juzgado las siguientes Marcas de fábrica 
y Comercio y Nrmbres Comerciales: N!,l 2935 Ar· 
canol; N9 2928 Arthi$!'on; NQ 2921 Atophan; NQ 
2927 Atophanyl; N9 2926 Cylotropina¡ N9 2936 
Medina!; NQ 2917 Neotropina; N9 1863 Neutralon; 
NQ 1881 Progynon; N9 1880 Represe11tac1ón de un 
Angulo; NQ 1870 St'lectan; NQ 1849 Sintalina; N9 
1342 Sch1 ring ( libujo)¡ N9 1476 Scbering (nomb:r); 
N9 2918 .Scheting-Kahlbaum; N9 1867 Solítanol; 
N9 2916 Uroselectan; N9 2933 Urotropina; N9 
2937 Veramon; NQ 1868 Vasano. 

Prtcio cada marca: cien córdobas. , 
Total: dos mil córdobas, base subasta. 
0} ense posturas legales. 
O.do en Juzgado 19 Civil del· Distrito. Mana· 

gua, catorce de Marzo de mil flovecientos cuarenta 
y si.ete.-A. Selva, Secretario. 

1099 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 619 

José Conrado Mora soli ita titulo supletorio, un 
solar urbano, sltumo San José del Sur, jurisdicción 
Alta Gracia. LimltadO: Orientr, Damiana Obregón, 
calle de por medio; Poniente, José Tomás Morgan; 
Norte, Oerónima Lorla, calle de por medio y Sur, 
Emilio Rivera Moreno. Que el referido inmueble, 
mide: cuarenta y nueve varas de frente a la ·calll·, 
por treinta y ocho varas y tres cuartos de exten 
sión. Con posesión hace más de dos años, k> ad
quirió por compra que hizo al señor Francisco 
Lorla; quien no le otorgó ningún Instrumento pú 
blico; no tiene nombre, mlmero, ni gravamen y lo 
estima en la cantidad de ciento cincuenta córdobas. 

Quien se crea con derecho, cp~ngase legalmente 
dentro del término de ley. 

juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinte y seis" 
de febrero de mil novecientos c.111renta y siete.
Fernando Mena.-Ante mi, Gabriel Mejla, Srio. 

Es conforme.-GJbrfel Mejfa, Secretario del Juz· 
gado. 545 3 2 -

N9 634 
Julio Oliva solicita Ululo supletorio finca tres 

cienbs manzanas, ubicada •La Cruz•, jurisdicción 
Teustepe; tiene mejoras: Limitada: Otiente, Hum· 
berto Oliva, Mercedes Valle; Poniente, Hilarlo 
Oiiva, Tárcilo Urbina; Norte, Humberto Oliva¡ Sur, 
Hilarlo Oliva. 

Opóngase término legal, 
Secretarla Juzgado Civil o:strilo 

dóe Noviembre, mil novecientos 
César A; E9pinosa, Srlo. 

·' 
N9 638 

Boac<f, \.cinti· 
cuarentisiete.-

559 3 2 -

.,, Migdalla y Bellzaura Flores solicitan titulo su 
pletorio, casa y sol.u esta ciudad, veinticinco y 
trelntidós varas longitud, respectivamente. Linde· 
ros: Oriente, 0Jniel Romero; Occidente, Juan Tije· 
rino; Norte, solar juan Tijerino; Sur, francisco 
Duute. 

Opónganse término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito; Boaco, veinte 

febrero, mil novecientoe cuarentisiete.-César A. 
Esplno1111 Srlo. 555 3 2 # 

N9 639 
Gustavo Rivera solicita titulo supletorio finca 

cien manzanas, ubicada comarca • Trapichito•, esta 
jurisdicción. Limitada: Oriente, francisco Mora y 
hermanos; Norte, Vktor Bravo; Occidente, Poli· 
decto Correa; Sur, Cándido Orte¡a. · 

OpOn¡anse término le¡al. 

Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boaco, trece 
Febrero, mil novecientos cuarentlsiete.-P. J. Bar· 
qnero h., Secretario. 554 l 2 

. NQ 661 
Luis Herrera solicita Ululo supletorio, predio ur. 

bano, situado esta localidad. Lindante: Norte, calle 
enmedio, casa y solar Francisca Esoinoza; Oriente,.. 
predio Martina Jirón; Poniente y Sur, con buertc 
de Justina de Nr,voa. · 

Lo hubo de Ernesto Oa¡ay y lo estima en dos
cientos córdobas. 
. Q11ien se crea con derecho, ocurra deducirlo tér• 
inino legal. 

El Viejo, Marzo diez de mil novecientos cuaren• 
tisiete.-J. Franco. Plazaola, Srio. 582 3 2 

.NQ 662 , 
francisco Oranera y A manda Orllnera solicitan 

titulo supletorio, predio urbano, situado barrio Es· 
quipulas, uta localidad, Lindante: Orientl', con 
solar y casa de Maria de jesús Herrera; Poniente, 
calle enmedio, solar y casa de jos~ Reyes; Norte, 
solar y casa de Concepción Rodrlguez y Sur, con 
solar de , Tráncito Díaz. 

Lo bubiuon de Concepdón Hernández y lo es
timan en doscientos córdobu. 

Quien se crea con derecho, ocurrí deducirlo t~r
mino de ley. 

Ef V'iejo, Marzo diez de mil novecientos cua- ..... 
renta y siete.-J. franco. Plazaola, Srio. 

581 3 2 . 

NQ 704 
José Torufto Cuadra pide titulo supletorio huerta. 

Limitada: Oriente, mediando encajonada, herederos 
josé Maria Reyes; Poniente, Celestina viuda de 
Rocha; Norte-Sur, herederos Plo Toruño. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, quince Marzo, mil 

nov.?1 lentos cuarentisiete.-J, R. Sab:nlo E, Srio. 
608 3 2 

. N9 870 ' 
Pedro Nolasco Flores solicita lltulo supletorio 

finca urbana esta localidad. Lindante: Oriente, 
Cleotilde Bejarano; Poniente, c~lle jerónimo Mem· 
breño; Norte, Nieves López; Sur, Jacinto Ccrrato. 
Con casa de tejas sobre horcones, con corredor. 

Oyeae .. oposición. 
Juzgado Local. Nindirl, veintidnco de Marzo de 

mil novecientos cuarentislete.~Jorge O>nzález, Srfo. 
727 3 2 

NQ 1059 
Adela Oómez solicita titulo supletorio, predio ur· 

bano, sita Nagarote. Lindante: Oriente, Cá91ula 
Pérea¡ Occidente, Tomás Roa; Norte, An onia Bal· 
todtno y Sur, Venancio Rom ~ro. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. León, veintitrés Abril, 

rilil novecientos cuarenta y siete.- julio C. Morales 
V., Srio. 863 3 2 

N9 1085 

• 

jesús Oonzález solicita titulo supletorio, predio 1 

rústico, veinte manzanas, jurisdicción Lureynag1. 
Lindante: Oriente, Antonio Cruz; Poniente, Mal· . -~ 
paisal; Norte, B!as Pereira; Sur, MalpaiHI. 

Valorado en doa·:ientos tres córaobas. 
lntcruados opónganse término ley. 
juz2ado Civil Dish ho. ·· León,' veintitrés Abril, 

mil novecientos cuarentisietc.-J. R. ·saborlo, Srlo. 
• 90932 

No 658 . 
Juana Barrios solicita titulo supletorio una man· 

zana chagiiite situada Tierracolorzda. Lindando: 
Oriente, Ma¡¡dalena Barrios-Onofre Orliz; Norte, 
Ma¡dalcna Barrios; Poniente,' Telma 01tii; Sur, 
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Perfecta Carrillo. Dos manzanas, chagüite, potre
ros, en Urballe. Lindando: Oriente, Pedro Barrios; 
Poniente, Mi11uel Barrios; Norte, Perfecta Carrillc,; 
Sur, Miguel Hernández. Una manzana chagilite en 
Sintiope. Lindando: Oriente, Cipriano Paisanc
Catarino Batrios; Poniente, Magdalena Barrios; 
Norte1 Bias Hernández; Sur,. Catarino Barrios. 
Cua,rto manzana en Sintiope, casa p1jiza, chaguile. 
L.indando: Oriente, Cipriano Paisano; Poniente, 
Sur, Pedro Barrios; Norte, -Miguel Burlas 

Todo jurisdicción Altagracla. 
Oponerse término legal. 

. juzgado Civil Distrito. Rivas, doce Marzo, mil 
novecientos cuarentlsiete.-Moisés S. Colr, Srio. 

585 3 1 

N9 703 
Amalia Qonzález Miranda solicita titulo suple-

, torio solar urbano Malpaisillo. Lindante: Oriente, 
Eusebio Mendoza; Poniente, mediando calle, Concha 
Narváez; Norte, Olimpla Narváez; Sur, mediando 
calle, Magdalena Barreta. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. León, catorce Marzo, mil 

novecientos cuarentisiete.~j. R. Saborlo E., Srlo. 
609 3 1 

.. 
1 N9 836 

francisco José López solicita titulo supletorio 
manzana terreno en Monte Orandr. Lindando: 
_Orientr, Marcos Sandoval; Poniente, el solicitante; 
Norte, Onofre Alvarez¡ Sur, fulgencio Sandov11J. 
Otr• lote media manzana: Oriente, Viccnta San
dova'; Ponlentt', José Rosa Sandoval; Norte, Ono· 
fre Alvarez; Sur, fulgencio Sandoval. Otro lote 
media manzana: Oriente, filemOn Molina; Ponientl', 
lote anterior; Norte, Onofre Alvarez; Sur, Vicenta 
Sandoval. 

Oyense oposidones. 
Juzgado Local. Nandalme, veintidós Marzo, mil 

novecientos cuarentlsiete.-A. Morazán, Srio. 
694 3 1 

NQ 837 
Pascual B. Moreno, vecino pueblo San juan de 

Lima·y, pre~entóse este despacho solicitando titulo 
supletorio, finca rústica denominada San Lorenzo, 
cien manzanas exteniión, cincuenta manzanas culti
vadas con za<:ate, resto montes incultos y rastro
jales, subdividida tres deputamentos, contiene casa 
habitación, ocho varas largo seis aµcbo. Lindante 
conjunto: Orientr, predio Lorenzo Calderón y Am
brosio Tercero; Occidente, carretera Limay a 
Acbuapa; Norte, predio Federico Rosales y Cruz 
Guerrero; Sur, fundos de Pedro Lira y otros. 

Esllmala mil córdobas. 
Quien tenga derech'l, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Eatell, ocho m~ana 

veintidós Marzo, mil novecientos cuarcnllsletf:.
lllucas.-Calixto Outiérrez B., Srlo. ' 

Es conforme con su orir¡tinal. Estell, veintldl>s 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y siete.--.. 
Adrián Durán Rulz, Srlo, 698 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
• NQ 1022 

Maurice Blanchet, Parfume de Luxr, de Suresnes, 
Francia, mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Calders-Pallais, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

R E·Q U ET E 
para: Productos c.fl: perfumerla y de belleza de 
toda clase, jabonerla, cosm~ticos y accesorios para 
el toc'ador. 

Oyense oposiciones t~rmino lel?al. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de ,mil novecientos cuarenta y siete.-Fer· 
oando Morales L., Oficial Mayor. 878 3 2 

N9 1110 
Arturo Velásquez Alemán, Abogado, Agente de 

Marcas de fábrica y. Comercio, de este domicilio, 
como apoderado de Esso Estandard Oil (Central 
América) S. A. domiciliada en Panamá, háse pre
entado solicitando depósito y registro de esta 
Marca: 

Protege: toda clase de pelróleo y derivados de loa 
mismos, incluyendo pero no restringidos a asfaltos, 
alcoholes, compuestos de hidrocarburo~. productos 
qulmicos; accesorios para automóviles de todas 
clases Incluyendo pero no restringidos a baterlas 
elktricas, llantas y neum1Uicos, estuches de berra· 
.mientas para reparaclones1 filtros, quemadores de 
aceites y partes para estos, bombas, recipientes y 
productos similares. 

Quien tenga derecho, opón¡ase término legal. 

Ministerio fomento. Managua, veintiuno de Abril 
de mil novecl,ntos cuarenta y siete.- Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor.• 985 3 2 

I 

N'} 1066 
J & P. Coats, Limited, de Paisley, Escocia, me· 

diante apoderados llenry Caldera & Henry Caldera• 
Pállais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Hilos e hilazas de todas clases. 
Oyense oposiciones thmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, once de fe· 

brero de mil novecientos cuarenta y slete.-fer; 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

' 
CONVOCATORIA 

N9 1200 

890 3 l 

Se recuerda que el dla 30 del presrnle mea es la 
fecha reglamentaria de la primera rtuntón semes
tral en et presente ailo, de la_ junta General de 
Accionistas, en cumplimiento del Ar!. 27 de los 
Estatutos 

Local de reunión, la oficina de esta institución, 
a las 10 de la mal\ana. Se suplica puntual asls· 
tencia. • 

Managua, D. N., Mayo 15, 1947.-Junta Direc· 
tiva de la Sociedad Cooperativa Anónima de Cafe· 
teros de ,Nicara¡ua. 1057 15 7 

. ·. 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1137 

Pablo Jlménez Hernández, 101íclta thuJo 
aulendo terreno Municipal que comprende 
1u finca "El Carmen" de once manzana. 
1~erflcle, llnda: Orle.ole, Ranulfo Ale· 
máo, Julio Somcza y Adolfo lara; Po. 
nlente, teatam.eotaria Pedro Lópei y Sabaa 
Nlcoya; Norte, Fraocl1co Sánchez E., tes
tamentaría Ignacio Ramirez, Do~otea L6-
p0z y Adolfo Lara; Sur, Manúel Zea1 Bra
vo y 1ollcltante, 

Quien crea tener derecho opóngase tér
mino legal. . 

Alcaldía Municlpal.-La Paz Carazo, diez 
Abril mil noveclento1 cuareotl1lete.-Jo1é 
Cu1todlo Sevilla, Alcalde Municipal. 

951 3 1 

N9 901 
Fraoclíco Antonio Centeno b., de e1te 

domicilio, pide 1e le de en arrendamiento 
cuatro lotea de terreno: uno a lnmedlaclo· 
nes de e1te pueblo,· de 1lete manzanae, lln· 
deto1 Oriente, e1te pueblo; Occidente, A Ida 
de Martínez; Norte, Pedro Bellorín; y Sur, 
Maouel Bellorín: ot•o situado otro en el 
Monj6n, denominado ''El Ojoche"; doce 
manzanu, llndero1: Oriente, portlllo "La 
Pilva" y predio de Aquilino Váequez; Q.;. 
cldente, Apolonlo Guerrero; Norte, Ceclllo 
y Domingo Gutiél'rez y Sur, Eu1eblo Vas· 
quez y ejido• de · Telpaneca. Otro lote en 
La Cuya, denominado La. Cuya de treinta 
manzanas, linderos: Oriente, Gertrudlz Gu 
tlérrez y cuchllla de enmertlo, Occidente, 
Juan Bernández é habel Va1quez; Norte, 
Gertrudlz Guttérrez y Sur, Encarnación 
Bl1lllo y Camino va al mojón. Cuarto lo 
te; en Tapaconova de tre1 manzanaa, Jln
dero1: Oriente. Cornello Amador y Camino 
va al Jicaro; Occidente, c1tmlno va de' Clu· 
d'ld Antigua-a Jícaro; Norte, Mollé1 Men
doza y Sur camino Jlcaro. 

Quien se crea con derecho op6ngue ter
mino quince diu. 

Alcaldía · Munlclpal.-Cludad Antigua, 
catorce de Marzo de mil noveclento1 cua. 
renta y 1lete.-(f) J. Ignacio Martinez.-

• (f) Encarnación Zeledón, .Srlo. 
E1 copla fiel de 1u original. 

1179 3 1 

N9 1163 
El 1eftor Antonio Hernández b., 1ollclta 

arriendo lote terreno cuatro man:ianaa te: 
rreno baldío, fjldal e1te Municipio, 1lguien· 
tes Jlndero1: Oriente,· terreno• ejldale1; Po
niente, potrero perteneciente al 1efior An· 
tonlo Hernández Báez; Norte, ·finca del 1e· 
ftor Ceaar Jiménez y Sur ter~eno1 ejldale1. 

Quien 1e crea con derecho opóngaae tér
, mino legal,, 

Alcaldía Munlclpal.-Acoyapa, velotlo· 
cho de Ab1 il de mil novecfento1 cuarentl· 
1letc.-L. A, Gutlérrez, Srlo. 

972 3 1 

Ng 1145 
Concépcl6n Báez, mayor de edad, 1olte· 

ra, de oficio• doméstlco1 de e1te domlcl· 
lio, 1ollclta arriendo lote terreno ejldal, co· 
mo 1el1 manzanas 1uperffcle, 1ltuado der..· 
tro 1lgulente1 llndero1: Norte, terreno• de 
.Su::e116n Teófllo Báez; Sur, terreno• de 
Hato Grande; al Oriente, terreno• de Adrián 
Gómez y P"onlente, terrenos denunciado 
por Domingo Guevara. 

Qulen•pretenda derecho1, pre1éntese a 
deduclrlo forma y tiempo legale1, 
• Alcaldía MunlclpaJ.-Julgalpa, velntlcln· . 
co de Abril de mil noveclento1 cuarenta 
y 1lete.-Jo1é Aurello Avl!é1.-M. T. Mar· 
tinez, Secretarlo. 

E1 conforme.-J ulgalpa, velntlorho de 
Abril de mil noveclento1 cuarenta y 1leet.
M. T. Martíoez, Secretarlo. 

9S7 3 • 

DECLARAl'ORIA8 DE HEREDEROS 
N9 746 

Juan Ortega solicita decláresele herede-ro 
como cónyuge sobreviviente su esposa Eme· 
renciana Mora, unión hijos comunes Luis, 
Victor, Antonio y Laura Ortega Mora, bie· 
nes finca cien ·manzanas ubicada Comarca 
Santa Bárbara, jurisdicción Camoapa, limi
tando: Norte, Domingo Mata; Oriente y • 
Sur, camino Las Lajas; Occidente, Adán 
Mora. ~ . 

Quien pretenda derechos, opóngase legal 
mente. 

Seer.etaria Juzgado Distrito. Boaco, quin· 
ce Agosto, mil novecientos cuarentiseis. -
P. J. Barquero h., Srio. 645 1 

No 1133 
Sixto Velázquez, solicita declaratoria he

redero, progenitor Cayetano Velázquez, in· 
dieando bienes: una caballeria tierra mo
derna, sitio San José Rio Arriba Aquespala
pa, lindante: Poniente, predios Toribio Se
villa. Pomingo L6pez; Oriente, monte in· 
culto; Norte, camino en medio, Telésforo 
Velázquez: Sur, José Maria Salgado. Finca 
comarca Ocotal, lindante: Oriente, predio 
Gil Uriarte; Poniente, Maria Reyes; Norte, 
Rito Reyes; Sur, camino en'lnedio, Garcias 
y Salgado . 

El que se crea con derecho, opóngase den· 
tro del término Ilegal. 

Juzgado Civil,-Distrito.-León, veintio
cho de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. -J. R. Saborio ,E ... Srio. 965 1 

N9 l226 
Erasmo, Justo Ramiro y Armando Gue

vara Carmenate piden se .. les declare here· 
deros su madre Venancia Carmenate, sien
do ellos ünicos interesados. 

/ 
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Bienes consisten: Casa y solar ubtcndos 
Barrio San Juan Bautista esta Ciudad, lin
dante: Oriente, Elisa Quezada antes Manuel 
Contreras y Concepción Mendoza: Ponien
te, Linea Férrea por medio plazuela Ferro
carril actualmente tanque aceite; Sur, Ga
briel Meléndez, hoy Aristides Delgado T; 

· Norte, Calle enmedio Sucesores Mateo Cas· 
tillo. 

Quienes quieran oponerse hágalo término 
legal. . 

Juzg-ado Civil Distrito.--Le6n, diez Mayo 
mil novecientos cuarenta y siete.--José J. 
A_ráuz, Srio. 1032 1 

GITACIONES DE PROCESADOS 
N9 947 • 

Por primera vez cito y emplazo al 'proce
sado Lázaro Peralta, de calidades ignora~ 

· das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca a este Despacho a defen· 
derse en la causa criminal que se le sigue 
como autor del delito de lesiones cometido 
en la persona de Julio C. L6pez, mayor de 
edad, soltero, maestro de ensefi.anza prima
ria y del domicilio del pueblo de Somotillo; 
bajo los apercibimientos de ~declararlo re
belde, elevar eE!ia causa a plenario y ñom
brarle defensor de oficio si no com-parer.e. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgad~ para Jo Crhhinal del 
Distrito Judicial de Chinandega, a los doce 
dias del mes de Abril de mil novecientos 
cuarentisiete.-(f) Eduardo Rivas G. -Gui-
llermo Oconor, Srio. 110 1 

• 
N9815 

Por segunda vez cito y emplazo al pro
cesado Manuel Cuevas, de generales igno· 
radas. para que, dentro del término de quin· 
ce dias comparezca a este Despacho a defen
derse en la cauu criminal que se lé sigue 
como autor del delito de homicidio cometido 
en la persona de Margarita Martinez. de 
cuarenta afi.os de edad, soltera, de oficios 
domésticos. y del domicilio de El. Viejo; 
bajo los apercibimientoR de someter esta 

causa al conocimiento del Honorable Tribu 
nal de Jurados y surtirle· en su contra la 
sentencia que se dicte. los mismos dectos 
como si estuviere presente . 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga· 
ción en que están de capturar a tal delin
cuente y a los particulares Ja de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
' Distrito Judicial de Chinandega, a los veinte 

dias del mes de Marzo de mil novecientos 
' cuarentisiete. -(f) Eduardo Rivas G.-Gui-
llermo Oconor, Srió~ · 92 1 . 

N9 905 
. Por primera vez cito y emplazo al proce: 

sados Daniel Meza, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince diaa 

comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de ho· 
micidio en la persona de Bernardino Barre· 
ra, de generales ignoradas; bajo apercibí· 
mientos de declararlo rebelde, de elevar la 
causa a plenario y de nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. , 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturar a dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Matagal· 
pa, ocho de Abril de mi.I nove.¡entos cua· 
renta y siete.-León Lara ••. Julil> C. Men· 
doza, Srío. 107 1 

N9 987 . 
Por 1egunda y última vez cito y em· 

plazo al proce1ado Antonio Beroandez, 
m;iyor de edad, ca1ado, minero y avecln• 
dado en la mina El Limón para que en 
el término de quince diam compare'ica a 
eate De1pacho a defenderse eo la cauea 
que 1e le al~ue por el delito de homicidio 
!:!U la peuooa de Camilo Pozo, de genera· 
lf'a lg11oradu, bajo loa aperclhlmlento1 de' 
someter la cau1a a J urarto y que la aén·. · 
tenda que 1obre él recal~a aurta loa ml1· 
mo• efecto• como 11 e1tuvlera preaente. 

Se recuerda a la1 autorldade1 de la Re· 
púbíica h obligación ·que tienen de captu· 
rar al ante1 dicho procesado, y a 101 par· 
tlcu!a1e1 la de denunchir el lugar donde 
1e oculta. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Jo 
Criminal de León a 101 doce día. de Abril 
de mil novecleoto1 cuarenta y slete.-Joié 
C. Berrlo1-Erne1to Madrlz, Srlo . 

116 1 
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